
Cuayaquíl, Nayo 28, 1.988 e 

ádogado 
NARTO CANESSA OSETO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

cónplene llevar a su conosinicato que la Junta foneral 
Entraeriinaría de iecionistas de la Cenparta "RADIO 
RAVANVA $.4.", en sesión colebreda es esta ciudad 
día 29 de Nayo de 1.184, desigub a ustod PRESTDENTZ de 
la compa: la, per el periodo de cínco aos. la tal vip 
tud lo corresponde ojercer la representación legel de 
la Comparta, individualmente, de eonferaldad oon los 
Estatutos fociales de la nísus. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura de 
Constitución, etergada ante el Hotaria de esto Cantón, 
Abogado Piero Ayeart Viaconsiní el 9 de layo de 1.98% 
: inseráta en el Registro Nereantíl1 el 23 de Mayo de 
.980, 

Atentamente, 

VW adate 
lag». Wíguel Salem Xroenfie 
VICEPERSIDINTE 
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AQepto el snonbramieanto de PRESIDRNTE de la Compañía 
(mraozo CARAVANA $S.A.”. 
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Quayaquíl, Mayo 28, 1.98» 

    
     

. HECTOR MIGUEL 

RBasnistradar Marcamáil dal Cactus Cuan]


